
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 16 de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado:  2021-116 
Proceso: Sucesión 
Causante: Mario Pedro Vainstein 

 

Niéguese el reconocimiento de personería jurídica allegado, por 

cuanto en el presente proceso la poderdante señora Martha Lucía 

Martínez Cifuentes no ha sido reconocida, ni se encuentra 

acreditado su interés jurídico para intervenir. Nótese que no se ha 

demostrado la calidad de compañera permanente supérstite. (Art 

491 C.G.P.) 

 
Notifíquese, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

D.F.F.C. 
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Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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